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Sesión 46.a ordinaria en martes lde seplbre. de 1941 
(Sesión de 19.30 a 21 horas) 

PRiESIDENmA DEL SEÑORSlANTANDREU 

INDIO E GENERAL DE LA SESION: 

1.- Sumario del Debalte 
U- Sumario de Documentos 

,III.- Aeta de la Sesión Anterior 
IV.- 'Dooumentos dJ6 la CUenta. 
V.- Texto del Debate 

I - SUMARIO DiE'L DEHATE 

-La. ,Sala. se CIOOStituyó en Sesión Secreta. 

n. - SUMA,RIO DE DOCUMENTOS 

1. Mensaje con el que se inicia un proyec­
to q~econcede pensión a doña Deme-. 
tria Muñoz 'Pinto viuda del ex soldado 
del :Ejército, don Belisario R.iffo Oerna. 

'2. lSetenta y nueve informes de la Comisión 
Especial de S{)lici1udes particulares. 

3. !Seis solicitudes. 

agosto de 1941. - Presidencia de los seño­
res Rosende y Santandreu. 

Se abrió a las 11:1 TIoras 42 minutos y asis­
tieron los señores; 

Aeevedo B., José. 
Acharán A., Carlos. 
Agurto M., Teodo!l'o. 
Alessandri R., Eduardo. 
Ariaa B., Rugo. 
Astudillo SI., Alfreldo. 

Barrientos V., Quintin. 
Baneneche¡a, :p., Julio. 
Barros '.J;'., Roberto. 
Ben8lVente A., Au!l'elip. 
Bossay L., Luis. 
B6rquez O., Pedro. 
Brafíes r., iBJaIúl. 
oabezón D.; Manuel. 
Cabrera'r., Luis. 
Ca.fías F., Enrique. 
Car1'lasco R., Ismael. 
Cisterna. 'o " Ferna.nJdo. 
Coloma. M., J. A,ntonio. 

Domínguez :El., Germán. 
_ Edwards A., Lionel. 

Ernst M., S3il1ltiago. 
Escobar D., Andrés. 
FaivoVích R., Angel. 
~te G., Carlos. 
<Jarcia de la Ruet1ta. M., 

Pedro. 
Garretón W., Manuel. 
Garrido 8., Dionisio. 
González 1M., Exoequiel. 

'González O., Luis. 

lIT. _ AeTA DELÁ SiES.IOiN ANTERIOR Concha M., Lucio. 
Correa L., ~lva.dor. 

González van M., Jorge. 
'Guerra G., Juan. 
Holzapfel A,., Armando. 
Imable Y., COOilio. 
Izquierto E., CMIos. 
Jarpa B., Gol138llo. 
Labbé, rranctsoo JaVier 
n:.eón E., René. 
lLoyola V., Gustavo. 
MadlidO., Enrtque. 
MlaÑOOles B., Joaq,uin. 
Matin B., lta.úl. 

El a'cta de la sesión 31.a ordinaria, cele­
brada el día 13 de agosto, de 19.30. a 21 ho­
ras, quedó a disp'osición de los señores Di­
piItados. I 

Dice así: 

Correa L., HéctOT. 
Chiorrini A., Amilcar. 
De la ~al"a, Z., René. 
Del Canto M., 1tafael. 
Delgado iE., JoSé, cmz. 
Diaz l., José. 

iMaltus C., Alberto. 
Martinez, Carlos R. 
Melej N., Carlos. 

¡Sesión :n.a ordinaria en martes 12 de' Donoso V., Gui.UermO.Meza C., Estenio.' 
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Montecinos M., LElias. 
Montt L,., MUlue1.. 
Moreno B., Rafael. 
iNúfiez A., Reillaldo. 
'Ooa.mpo P., Salvador'. 
'Ojeda O., ,Bfrain. 
Olavarria A., Simón. 
Olivares F ., Gustavo. 
Opazo C., Pedro. 
Opitz V., Pedro. 
Pizarr.o R., Abela:rdo. 
Poklepovic, Pedr,o. 
Prieto C., Camilo. 
;&íos B., Moisés. 

. Rivas R., 'EudJocio. 
(Rojas R., Narciso. 

,SaJ..amanca V., Jorge. 

iSalazar !R., AlfOiaSO. 

Sepúlveda A.; Ramiro. 
Silva P., Juan. 
Smitmans L., Juan. 
Tapia M., Astolfo. 
Uribe re., Danlián. 
U~a U., Jorge. ' 
Urrutia L, Zen6n. 
Valdebelllito, Vasco. 
Vald,és R., Juan. 
Veas A., .Angel. 
Videla S;. lA1is. 
Yáfiez V., Humbe~o. 
Yrarrázaval L.. Raúl. 

El Secretario señor, Montt Pinto y el Pro­
secretario seIlor Astaburuaga. 

OUENT'A 

No hubo. 

Orden del Día 

Se constituyó la Sala en, sesión privada 
y en el curso de ella se adoptaron los si­
guien tes acuerdos: 

Por 57 votos contra ,8 se dió por aproba­
do ,el proyecto del Honorahle Senado que 
'concede abonos de servicios a don Eugenio 
Infante Humeres" en los mismos .términos 
en que fué remitido. 

En consecuencia, de conformidad con los' 
acuerdos adoptados a su respecto por el Con­
greso Nacional, quedó redactado en los si­
guien tes' términos: 

P'ROYEO~O DE LEY: 

"Artículo único. Abónanse, por gracia y 
para los efectos de su jubilación, en la hoja 
de servicios del Archivero del Senado, don 
Eugenio "Infante Humeres cinco años. 

"Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Por 50 vot9s contra 7 se 'dieron por dese­
chadas las observaciones dI" S. E. el Pre­
sidente de la R,epública. recaídassob're el pro­
yecto de 'ley, despachado por el Congreso 

N acional, qu~ concedía una pensión de gra­
cia a doña Atala Palma vda. de Bahamon­
des, e insistió en el anterior proyecto. 

Por3Qvotos contra 2:3 se dieron por de­
sechadas, las observaciones de IS. E. el Pre­
sidente de, la República recaídas en el pro­
yecto de ley que aumenta el montepío de 
que disfr'!ltanlas hijas del general don Jor­
ge Boonen Rivera, y que consistían en supri­
mir el inciso tercero del artículo único del 
proyeeto. 

Por 3,5 votos contra 19 se dieron por dese­
c,hadas las observaciones de .s. E. el Pre­
sidente de la República que consistían en 
desechar totalmente el 'proyecto de ley que 
concedia abono de .servicios al Teniente Co­
ronel de Carabineros en retiro -don Jorge 
Zúñiga Dávila; pero, por no haber~e reuni­
do los dos tercios, se acordó no insistir en 
el proyecto primitivo, 

Se pasó a considerar a continuación el 
proyecto de ley en tercer trámite consti­

, tucionalque abona servicios a don, Cpnra'do 
Ruiz 'S'alazar, , 
'La mo,dificación del 'Senado consistía, en 

haiber substituído en su artículo 1. o la pa­
labra ,tAntofagasta" por "Traiguén". 

Por asentimiento urtánime se dieron por 
apJ!obadas las múdificaciones del Senado. 

Quedó en consecue~cia terminada la discu- . 
sión del .protyecto 'V en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto por el C:on­
greso Nacional, se mandó a comunicar a 
S. E. el Presidente de la, República en 'los 
siguientestérminús: 

PROYEiOITO DE: LEry: 

"Artículo 1. o Abonánse, po'r gracia y. ,pa­
ra todos los efectos legales, en la hoja de 
servicios del Profesor de Ciencias y Química 
del Uceo de Hombres de Traiguén, don 
Conrado Ruiz Sa1azar, 10'8 seis años y seis 
meses que sirvió en la Dirección de 13oS'ques, 
Pesca y Caza. 

Art. :2. o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación ene1 "Diario Oficial". 

Por 48 votos contra 13 se acordó in;:;.i!>tifo 
en la aprobación del proyecto que concede 
nna pensión ele gracia a doña Franciscil 1M-
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ñez vda. de Barreta, que había sido desecha­
do por el Honorable ISenado. 

,Por asentimiento unánime ,se dió por apro­
bada, la modífica'ción del Honorable Senado 
en el proyecto de ley que concede pensión a 
doña Raquel Bascuñán vda. de Morandé y 
a su hija menor; que consistía en haber subs­
tit\lído 'la fr3!Seque dice: "el gOce de una 
peni;ión de .1,000 pesos mensuales a cada 
una", por esta otra: "una pensión de 1,000 
pesos mensuales para ambas, ;con derecho de 
acrecer". 

Quedó en consecuencia terminada la dis­
cusión del proyecto y en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto por el 
CongresQ Nacional, se mandó' a comunicar 
aS. E .el 'Presidente de la República, en 
los siguientes términos: 

PROYOOTO DE DE'Y : 
, 

"Art~culo 1. o Oonoodese, pür gr~'Cia, a la 
señora Rlliquel Bas'Cuñán, viuda 'del Inspec­
tor' 1. o de la 'Superintendencia de Bancos, 
don Arturo Morandé Franzoy y a su hija 
menor;- una pensión de 1,000 pesüs mensua· 
les para ambas, con derecho de a,cree'er.' 

E!l goce de esta pensión seajustaFá a las 
disposiciones -de la ley de Montepío Mili 
tal". 

Art. '2. o Esta ley empezará á regir desde 
el l. o de julio de 1'9140". 

~ -_.~- ~.~p 

\ 

Por asentimiento unánime se dió por 

, 
PiROYECiTü DE LEY: 

-00' ~5,,~¡t:~;~~}::r~~r 

"Artícu10 único. Auméntase" por grwcia, 
la pensión de -que disfruta el Mayor de Ar­
tillería en retiro don Héctar E. Zuleta:, a la 
cantidad de 24,1000 pesos anuales. " 

El g'a¡;.:to que demande la aplicación de la 
presente ley se deducirá ,del item dePensio­
nes y Jubilaciones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
de Guel'ra. ' 

tEsta ley 'comenza'rá a regir desde la fe­
cha de su publicación'en el "Diario Oficial". 

Por 34 votos contra 13 se dió por aproba­
da la modificaeión introducida por el Ho-' 
nora1ble :Senado en el proyecto de ley -por 
el cual se aumenta la pensión de don MisR'el 
Castro' Suazo. 

La modificación del Senado consistía en 
substituir tütalmente, el artículo único de 
que constaba \ el proyecto, quedando defini­
tivamente terminada su discusión y aproba­
do en los siguientes términos, en los cuales 
se mandó a comunicar a S. E. el Presiden- I 

te de la República: 

PRJOYEOT'O DE' LEY: 

"Artículo úni>co.Abónanse por gracia y 
ptl,ra los efectos ,de su retiro' en la hoja de' 
RE'rvicios de] ex Oficia! l. o de los' Arsenales 
del Apostadero Naval de Talcahuano, dQn 
'Mi,ael O'as1ro Suazo, 7 meses y 19 días. 

Autorizase a] Presidente de la República 
para 'que, tomando en consideración este 
abono, conced!} nueva cédula de re,tiro al 
señor Oastro con el sueldo íntegro de que 
aisfrutaba en su último empleo. 

Eista lev regirá desde la fe,cha de su pu­
blicación 'en el "Diario Oficial". 

aprobada la modid'icación introducida por el 
Hono-rabIe iSenado en el 'Proyecto de ley que 
aumenta la pensión de don Héctor E. Zule­
ta, y que consiste en haber su1bs,t,ituÍdo el 
inciso primero de su artículo único por el 
sig-uierfte :'""~"'-'~ Por 413 votos contra 3, se dió por aproba­
• "Artículo único. 'Auméntase, por gracia, la, da la modificación introducida por el Hono­
pensión de que disfruta el Mayor de Artille- rabIe Senado en el proyecto que 'concede 
ría 'en retiro don Hécto'r E. Zureta, a la can- pensión a doña María del Carmen RodrÍ­
tiilad dI' 2'4,000 pesos anuales". g-uez vda, de Rodríguez y que consistía en 

Quedó en consecuencia terminada la dis- aumentar su monto de 1,200 a 3;600 pesos 
r1~sión 'del proyecto y en conformidad a los anuales. I 

acuerdos adoptados a su respecto por el Quedó en consecuencia terminada la dis­
I~on Q'rl'so N aciona1, se mandó a comunica l' eusión del proyecto en conformidad a lo!, 
Jl 'R, ~. 1'] Presidente de ]a Revública, en acuerdos adoptados a su respecto por el Oon­
Jos sig'nientes términos:' ,'greso Nacional, se mandó comunicar a 8'. E. , 

" 
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el Presidente de la República en los siguien­
tes términos: 

PROY'EOTO DE LEY: 
'" 

"Artículo único. Concédese, por ,gracia y 
por el plazo de diez años a doña María del 
Carmen Rodríguez vIuda del ex Prefecto de 
Policía :de La ¡Serena, don José Antonio Ro­
(j.ríguez, una pensi6n ascendente a' tres mil 
seiscientos pés'Ús ($ 3,600.-) anuales. 

El ,gasto que demande esta ley se impu'ta­
rá al item 04/0J6'¡06 '~u,bilaciones, !Pensiones 

. y Montepíos", Ministerio de 10 Intérior. 
La pre.sente ley regirá desde su publica­

ció. en el "Diario Oficial" 

Por 77 votos contra uno, en una sola vo­
tación, se adoptaron los siguientes acuer­
dos: 

a) rAprobar las modificaciones introduci· 
. das por el Honorable .senado' en los siguien· 
tes proyectos de ley: 

El que autoriza a doña· Ana Luisa Candia 
Diaz para acogerse a la ley 5,3N, y que 
consistía en· haber agregado antes de la pa­
labra "Autorízase", la frase: "Declárase que 
don Pedro Ca-qdia falleció a consecuencia 
de acción de guerra y". 
. Quedó én consecuencia terminada la. dis­
Clu;ión del proyecto en conformidad a ·los 
acuerdos adoptrudosa su respecto por el 
Q'ongreso Nacional, se mandó comunicar a 
El. E. el Presidente de la República en loo 
siguigntes términos: 

PRJÜ!YElOrno DE IJEiY: 

"Artí'culo único. Declárase que don Pedro 
Candja falleció a consecuencia de acción .de 
g'llerra y autorÍzasé, por gracia, 1>ara acoger­
se a los beneficios que concede la letra a) 
rlel artTcúlo5.o de la ley número '5,311, de 
6 de di'ciembre de 1913,3 a doña Ana Luisa . ,. 
Cl1ndia Díaz. 

Esta, le~ comenzará a regir desde la fecha 
de su publicación en el ·'''Diario Oficial". 

El 011(' concede pensión a doña TJ11crecia 
.EncaJana y a doña iMaría Isabel y doña Im­
precia Ernestina Véliz EncaJada :v que con­
"istÍa en haber agreg'ado después 'de las pa­
la bras "tConcédese, por gracia", estas otras: 
"~r por el plazo de diez años". 

Quedó en com¡ecuencia terminada la dis­
cusión del proyecto en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto por el Con­
gresoNacional, se mandó comunicar á .s. E. 
el Presidente de la República en los siguien­
tes términos: 

PRJOYEIOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Goncéd€lse por .gracia, Y. por 
el plazo de diez ,años a doña Lucreda Enca­
lada, a doña María Isabel y 'Lucrecia El'nes­
tina Véliz Encala:da, viuda e hijas del ex 
profesor don \C'lorindo Véliz Encalada, una 
pensión ascendente a dos'cientos cincuenta 
pesos mensuales a cada una. • 

Disfrutarán de esta pensión sin perjuicio 
del mo:ntepÍo que perciben de ·181 Oaja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se deducirá del item de Pen­
siones y Jubilaciones del Presupuesto del 
:\Iinisterio de Educación públi'Ca. 

Art. 2. o Esta ley ~omenzará a regir desde 
la fecha de su publicaci'ón en el "Diario Ofi~ 
cial". 

El 'que ordena: extender título de Goronel 
Intendente de Hjército en favor de don Luis 
Oscar Femández y don Angel C'ustodio Go­
rrea Móntero, que consistíaIfen ha,ber subs­
tituído totalmente el artícnlo único del 1>1'0-
vecto. 
, Quedó en consecuencia terminada· la dis­
cusión ,del proyecto en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto por el C'on­
g:reso Nacional, se mandó comunicar a S; E' . 

. el Pl'esidente de la República en los siguien­
tes términos: 

PROYEOTiO DE LEY: 

"Artículo único. AutorÍzaseal Presiden· 
te ·éle la República para otor,gar nll-evas cé­
dulas de retiro con el título de Coronel In­
tpndente de Ejército, a losseñoreR 11uis Os­
c,ar Fernánde7- Morandé y Angel Custodio 
'Í'orrea Montero, retirados del servicio acti­
vo Dor decreto>: supremos números 3,08:6, y 
8240, (le 13 y 2'6 de octubre de 19Q'7. fes­
n0ctivamente, y a quienes se reconoció' los 

·re01lisitos cumplidos para el a~censo por de­
C1"f'to snpremo número 3,4]9, de 115 de no­
v1 p mbre del mismo año. 
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Esta ley regIra desde la fe0ha de su pu­
'blicación en el "Diario Oficial", 

Insistir en la aprobación del proyecto que 
había sido desechado por el Honorable Se­
nado 'que conéede derecho a usar uniforme 
con una insignia especial y única al Oapi­
tán de B,anda:daen retir-o don Dagoberto 
Godoy Fuenteal'ba. 

B) Aprobar en los mismos téJ?lllÍllOS en 
Ique lo había hecho el HOi1ol'3:lble Senado, 
los proy~ctos de 1,e1 que S<e inrli,can y que, 

. 'en conformidad a 1,os .acluerdosad-oiptado.s 
por el Oongreso Nacional, ,quedaron redalc,­
taaos en la forma siguiente: 

PROYF}CTO DE LEY: 

"Artículo único. Collcédese, por gracia, 
a doña Edelmira ya d-oiña Ana Luisa' Ara­
vena Pizarro, una pensión mens,ual de 
tres:cimtos pesos a ,cada una, llor él pla,zo 
de diez años. 

Esta ley regil"á desd,e ,e.l 1.0 de enero de' 
1940". 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo, único. Conc~dese, por gracia, 
a doña Elisa Astol'ga Bravo,una pensión de 
den pC'sos mensuales, por el plazo de diez. 
años. 

Esta ley regii'á d,esdeel 1.0 de enero de 
1'93:8" . 

PROYECTO DE LEY: 

"Artj'culo único. Prorn6,gas!e p-or un nue­
vo plazo de diez años la pensión de gra'cia 
conced~da por ley número '5,3616, d,e 18 de 
enero de 1'9'34, a doñ'a MaJrina A,lval'ez Gar­
cés, y .auméntase a ~~,600 ,pesos anua'lies. 

EiJ: lli8lyor gasto que signific.a esta l!e.y se 
imputará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del ltfinisterio de Justici::;,. 

Esta ley re.girá d,esde la fechD de 'su pu­
bücarlión en ,el '.'Díario Oficia'l'~. 

la hoja d.e ser\'Íei,os del eX' Inspe/ei'tür de la 
Policía de Va,lparaÍso don Manuel Jesús Al­
varez B.spinoza, y para los ·efe·ctos: de obte­
ner nueva cooula de retiro, los, nueve años 
que sirvw en el ejél'cito. 

ESltaley re,girá desde el 1.0 de enero de 
1940",' . 

.P}{OYEOTÜ DE LEY: 

"Artículo \Ínico, Se concede pocr.- gra'cia, 
y por el plazo de diez años, a ,doña Adriana 
Egaña Pinto ;r a d'Oña Ema E,gañ.a Pinto 
de Díaz, una pensión mrensual de 500 pe· 
sos a cada una, de la que disfrutarán COn 
arreg1lo a la ley de mont,ep'lo mi'litar. 

El ,gasto 'que. esta ley significa, se impu­
tará ,al' item de pensiones de!l ¡Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

Esb ley regirá desde la~E'cha de su pu' 
bliración en el "Diario Oficia'l". 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Aumiéntase, po'r gracia, 
en un &0.. por ciento, a contar desde el ].0 

de enero de 1941, la pensión de jubi.Ja:cthÓill 
de ,que actualmente disfruta don Patricio 
Errá1.uriz Mackell!lla, ex, Secr,etario - del" 
Oonsejo de De.fensa Fis:ca!l. 

El mayor gasto 'que signjfi~a elSlta ley, se 
imputará al item de pensa,ones' de1 Presu' 
pueSto del Ministerio de Ha,eienda". 
~. '. ' 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. ()0~1cooeSoe, por gracia, R. 

Ja s'efiOl'ita· E'S'ther}i'er~lánd'ey. -Godoy ni.eta 
de don Redro GÜictOy Pala:ccios" una Pe~óu 

.8nua<l de do,ce mil peflOtS. 
El .gasto 'que sj'gnificaes'ta l,ey se imputa­

rá al itemcorrespondiMte. del :Pvesupu€sto 
del Ministerio, de Defensa N'a<ciona'l, Sub8e­
cretarÍa de Guerra, 

Esta ley relgirá' des'de su publicación en 
eJ "Diario Oficia-I" 

"Artículo único. Concédese por gracia y 
PROYEOTO DE LEY: por. el pJazo de diez años, a doña Blanca 

Genskowllki viuida de Ponce de León y a 
"Al'tkulo único, Abónan!'l~, porgra.cia, en sus hijos menores, unapensióu' anual de 
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tres mil seiscientos pesos, de la que disfru­
tarán en. conformidad a la. ley de Montepío 
Militar. . 

El g.asto que signi'fica esta 'ley, se impu­
taráal item de Pensioties del Ministerio 
de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
Guerra. 

Esta ley regirá de·sde la fe.Ciha de su pu' 
blicaci6n en el "1Diario ()Ificial". 

PROY~IC\TO DiE: LEY: 

"Artículo único, J)eelárase que la pen­
siónqUie :la ley número 311416" de 11 de di­
ciemlbre de 19!}6, concedió a los hijós me' 
nores de don Marcial Rive'ra, corres'Ponde 
también a sU! viuda, do,ña Elena Mal'am.­
bio, entendién.dlOse que Ihan debido diSl'rn­
Ütrla des'de la indicada fecha en conformi­
dad a la ley de montepío milita·r". 

PiRiOYJElCrrO DiE: I1EiY: 

"ArtílCulo Úllico. Ooncédese, por gr.acia, 
a doña R·osa Mardones viuda de Ponce .'1 

a sushijalsl soltera,s e hijos menores, una 
pÉmsión anu:al de $3,,600 p'Úr el plazo de 

. • diez áños, de la cU!al dislfrutarán con arre­
glD a la ley de mOfiltepÍo militar. 

Elst.a ley regirá desde elLo de enerO de 
1940". 

PiR¡OY[E!CITIO DiE LiEY: 

"Artículo úni,co. Concédese, por gra,cia, y 

por el p'laz.o de die'z añoS', a doña AJmanda 
Moya viuda de Quij.ada y a sus hijos m.e­
nores, una .pensiónannal de doS' milcna­
trocicfiltüs pesos. 

E1 Igws'to' que significa esta ley se im­
putará al itém d,e Pensiones del Ministerio 
del Interior. 

Eista ley regirá desde la fecha de su P'!l­
bli'caciónen el "Diario Ü'fi0ial". 

J?iROYIEIOTIO DEi LEiY: 

«Artículo l.D Concédese, por gracia, a la 
señora Nieves Montt Huidobro, viuda 
de Oharme, Ulna pensión de un mil p,esos 
mensuales, con el {iará,cter de vital~cia. 

El gasto 'que demande 1a aplicación de 

/ 

la presente ley ,se impntará alitem de Pen­
siones, JUlbilacioncs y Montepíos, del Pre.: 
supuesto ·del Ministerio del Interior. 

Art. '2.0 L,a pre.sente ley regirá desde la 
feciha de su plillblic,ación en . el "Diario Ofi­
cial" 

PROY,EIOTiO DE LEY: 

"ArtIculo Ítnico. Concédese, por gracia, él' 

doña Manuela Ossa\Lynoo viuda de -Eguigu­
ren, la pensl-ól1.' dé qne disfrut.aba doña Ro­
sario Os's'a 'L~"llclh viU'C1á de Matte,' a vir- . 
tud del declreto ley número 615:5, de 2161 de 
oc'tulbre de 1>9'2\5" en las mismas condiciones 
en él esta'blecidas". 

"Articulo único. Con CJé<d·es e , pOT gracia, 
a don Juan de iDios RamÍlre'z Aburto, el 
derec~o de acoge'r.se a los beneficios que a 
los inválidos ahSlolutos y iel,ativos, por 
con''l-ecuencia de Iheridas recibidas en la 
campaña .d~ 18911, acuerda la ley númer·:) 
5,311, de6 de dic.iembre de 193:3, modifi-
'cada p.or la l,ely número 6,0'916, de 28 de 
s~ptiembre de .193~" . 

PRIÚYEmiO DE LEY: 

"ATtÍcuilo único .. Aumént'ase, pO'r gr.acia, 
la pensión de que disfTUlta' doña Quiteria 
Urrutia 'Viuda de ROlbertson, a la cantidad' 
de cuatrocient.os pesos mensuales. 

El mayDr ,gasto que signi;fica esta ley &e 
imlputará al item de Pensiones del Presu-; 
pues1to del Mini,~te'rio de :Def'{msa Naeionaf, 
SUlbsecretaríade Marina. 

Esta ley rClgirádesde la fecha de su prr­
blicaci6n en el '~'ül:rio Oficial". 

C) Aporolbar los siguientes proyectos de 
le1y: 

PlRiOY,EIOTiO DE LEY: 

"ArtícUilo único. Mod,i'fícase la ley númerO' 
5,71315, de 9 de o'ct.ulbre ~de 19:315, en el sen­
tido de sUJbtituir -la fras'e "ciento cincuen­
ta", por la siguiente: "trescientos". 

IEl matior ,galsto qUfl d,~ande la aplica-
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ción de la presente léy ,se deducirá del item 
00 (Pensiones. y Jwbilaciones) del Presu­
puesto del Ml;tisterio ,del InterioT. 

E:sta le<y regirá desde la fecha de sU! pu­
bli,caci6n en el "DiaTio OfiClÍal". 

PRJOYElOTO DIE LEY: 

"Artículo 1.0 OOIJIe€dese, Ipor gracia, UJIla 
pen-sión de tre's'cjentos pesos ($ 300) men­
suales, a dO!Í1,a Matea R_ Ajguirre EJsiphlOza, 
por los servicios prestados en la enseñanza 
particular. ' 

El gaSto que demande la aplicaeiónde 
la p'resente ley seéLedueirá del item "Pen­
si0nes y Ju:bilacÍtmes" del Presu'Puesto .del 
Ministerio de EdU!cación 'P,Úiblica. 

Art. 2.0 Esta ley eomenzaTá a regir de''>­
de la fecha de' su Imblic8,-ción en el "D~ar:io 
Oficiál" 

"Artíc,UJlo único. Albónense, por gracia y 
para todos los eifeetoiS legales en la hoja 
de servicios del ex mayordomo de la 'So­
ciedad de Fome'nto Fabril, don Ismael An­
dr.ade GUlti'él'rez, los si.ete años, seis in,e­
se"" y seisdíasprestadoSl en la Policla de 
Santia'g<l. 

Esta ley comenzará a regir, desde la fe­
clha d,e S'll publicación en el "Diario Ofi o 

/ cial". 

PRlOYiJ!lqDO ,DE UE:Y: 

"Art.ículo 1.0' IConclédese, por graei,a; a la 
ex protf.esora die la EScuela número 3 de 
TlocopiUa, d,oiia Carmen Ea<ectra Allvarez 
de Llanos, Una pellBi.ón de seiscientos pesos 
mensuales. 

EQ gasto que' demanda la aplicación de 
la presente ley <s<e deducirá del item' de 
Pensiones y Julbnaciones del Presupuesto 
del Ministerio de ElduM-ción púih1ica. 

Art.2.!l' Esta ley come'll2lará a regir des­
de la feclha d,e sU! 'Publielción en ,el "Dia-
rio OII'icial" , , 

---, mo~o m1 IJE}Y: 

/ 
"Artícuil{) únioo. Conc.éidese, por gracia, y 

" 

para los efectos de SUl jubilación, UJIl abono 
de cinco añ{)s de servicios a don Garlos 
4ri8.tS Kop.pmann, ex secl'et8Jrio general de 
la lDirecciÓ01 General de Prisiones. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blica-cÍón en el 'IDia'rio Oficial". 

PRlOYlEOT'Ü DIE: LEY:. 

".Art.í.culo 1.0 En atención a l~s servicios 
prestados al país por el teniente die Ejér­
cito, don Pedro 'Antonio Barra, concéd'ese, 
pO'r ,gracia, a su hermana doña María Sa' 
bina Barra, una pensión ascendente a' tres­
cientos peSlois, ,mensual,e's ($ 300). 

El 'gasto que demande la aplic,ación de 
esta ley se deducirá del ítem 06 del Presu­
puesto vi.gente del Ministerio de Defensa 
Nacional. . 
, Art. :2.0 Esta ley 'regirá desde la feclha dé 

su: pUlMicaciónen el "Diario Oficial" 

"Artículo 1.0 En atencióda los serVICIOS 
prestados por don Hui11ermo Beltrán Ga-, 
tica, ~oneléldese'le p{)r gr.a'cia, mta pell!~iól'l 
~e trescientos pesos mensuales ($ 300). 

E1gasto que demande la apJicación de 
esta ley se d.'edUcirá· del item '06 (.Pensio­
nes y J ulbilacione's) del Presupuesto del Mi­
nisterio del Interior. 

Art.2 .. o Eistaley regirá desde la fe'cha 
,de '~u pUlblicac,ión 'en el "Diario Oficial" 

'PRJOYIEIOTO DIE, LEY; . ' 

"Artículo 1.0 CO;1cédese, por gracia, a 
d'Oña Elmilia Barrera, viuida del guard'iáll 
2.0 ,de la ¡Pelíc~a FiscM; don Lindor Matu' 
rana Rojas, una pensión de d{)S'cientos cin­
cuent,a pesos mens11lales. 

El ,gas,to que demande la aplicación de 
esta ley s'e deduciTá del item de Pensiones 
y Jubilaciones del Presupuest~ del Minl';¡~ 
terio 'del Interior. 

Axt. 2.0 Esta ley comenzará a regir des­
de la feclha de sU! pU¡bliCia'CÍón en el "Dia.­
rio Oficial" 
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PROYiElOTO DiE LE:Y: 

"Articulo único-. Ahónanse, por gracia, y 
para todos los efectos, l~lg.ales, en la hoja de 
servicios del ma,yor de. Ejército en retiro, 
don Julio Boett~ger :K;rause, cinco años de' 
servicios. 

]Jista ley c'Qmenzará a regir desde la fe­
Clha de su pUlbli'cación en el "Diario Ofi' 
cial". 

"Artículo único. Gou>cédese, por gracia, 
,a don E,rnesto Gt'\rón Araya, actual portero 
2.0' de'} HonoraMe ISena'do, y para todos los 
efectos le,gales, un abono de un .año y siete 
me,ses en 8U hoja de 8,eTvicios. 

]J'sta ley re'girá desde la fecha .de su pu­
blicacióin en ,e'l "Diario Oficial". 

PRlOYlE\OTIO D¡g LIEY: 

"Artículo· 1.0 En atención a los s'ervicios 
prestados por el ex DireC!tor General de 

. C()rreos,~ don Victor VidaUJITe L'earl Searle . 
auméntase a $ 1,000. mensuales la pensión 
de que actualmente disifiruta su viuda doñr. 
Ro,sa 000 viuda de Vidaurre, y de la que 
gozará por el 'rest,o de SUlS días; 

Art. 2.0 El gasto que demande la' pre­
sente ley se impubrá. al item 016, c:apítulo 

. 01, P.ar,tida 016, del Minis,t,erio d,e Hacienda, 
correspondiente al Presupuestq del presen" 
te año 

Art. 3.0 Ers'ta ley comenzará a regir des-
• de la fe$a de su pulblicación en el "Diario 

Oficial" . 

PIRi'pYlE/OTIO DE IJEIY: 

"Artfculo 10 qO'llcédes'e, por gracia, a 
do:ñ.a EUen.a Cea La,bárca, nieta del c:apitán 
de la Independencia, don Pedro N. Laibar­
<:a, u:na pensión as'cendente a seIsl mil t~e's" 
cientos pesos anuales ($ 6,,300). ' 

El mayor ga.s1toqUie demande la apHca­
ción die la presente ley, se deducirá del i,tem 
de Pensiones y JU!bilaciones del PresU:plles- . 
to del Ministerio' de Defensa ¡Nacional 
'(lSubs'ecretaría de Guerra). 

Art. 2.0 Esta ley comenz'ará a regir des" 

/ 

de la fecha' de su pulblicac:iÓn en el "Diario 
OIficial" 

"A'rticUilo úrrit:lo. Ahórianse, por grada y 
para todos los eile'ctos legales', en su hoja 
de servicios, al profesor norm.alista de la 

, Escuela número 116: de Santiago, don ICarIos 
O. FIO'res Rrvera, seisi años que estuvo ale­
jado de su pU!esto. 

Esta le'y comenz,ará a regir desde la fe­
ciha dé su pUibliclVción en el "Diario Ofi­
cial", 

PRIÜ YlEIOTlO DiE L!EY: 

"Art.íéutl,o Lo Ooncétdese, por gracia, a do­
ña Albina F'ilgue-roa, viuda del ex empileado 
de A¡dIUinistración de la Cámara de Dipu­
tados, don Luis HulInibertQ Walker Inog' 
trO'za, ya sU!s hijos menores, unapen.sión 
aSlcendente '¡j¡ trescientos pesos menfmales. 

El gasto qUie demande la aplicación de 
l,a presente 'ley, se deduciTá del item de 

. Pensiones. y JUlbilaciones de,l PresupuestO' 
del' Ministerio del Interior. 

Art. 2.0 [Esta ley comenzará a regiT des­
de la fec¡ha de su puiblfC'ación en el "Dia­
rio Ofi'cial" 

'MOYíE/O'D,O .DE UEIY: 

"Articulo 1.0 Aiunwnt8Js,e, por gracia, a 
seis mil pesos' anuales, l,a pensión de que 
disfruta dtOiña Esel"inda Garciés, viuda del 
sa'l'Igento 2.0 de Oaraibineros, don Juran El. 
GU1zmán MaclhUic'a. 

El mayor 'gasto que demande la apltca" 
ción de la presente ley se deducirá del item 
"Pensiones y JUibilaciones" del Pre,sUlpuesto 
del Ministerio del Interior 

-Allt. 2.0 Hsta 'ley comen'zará a regir 4es­
de la fe<ilia' de. su puhlicación en el "Dia­
rio Oficial", 

"Artí\~lo 10 ¡C'on Ciédese', por gracia, al. 
ex clar.abine'ro don lPed:r<l González Espar­
za, una pensi'ólll mensual de trescientoS' pe­
sos ($ 300). 
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El ¡gasto ;(}ue de-mande la aplicación de 
la ~esente ley,.se dedll'Cirá delitem de 
Pensiol'les 'Y J~i1aciones del Presupuesto 
-del Ministerio del 'Interior. 

Art. 2.0 Esta ley comenzará a regir des­
de la feGha de su publicación en el "Dia' 
rIO Oficial" 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícul,.9 único. Abónanse, por gracia y 
pa'ra tod-os los efec.tos le'gales, en la hoja de 
'Servicios del ordenanza 1.0 del Apostader0 
Naval de Valparaíso don Roselindo Gó­
m·ez Reyes, .5 años, a meses y. 1'5 mas que 
-siJ'vió en la ex ¡Policía de Valparaíso. 

Esta ley Mmenzará a 'regir desde la fe­
-dha de su publicación en .e1 "Diario Ofi· 
.cíal". 

PROYECTO DE LEY : 

• 
"Artículo ·único. 100ncédese, por gracia, 

-al ayudante en retiro de la ex Sección de 
:Seguridad de Santiago, don Amable Hono­
Tato Castro, el dereClho a percibir la pen­
sión corres'pondiÉmte al grado de su'hcomi' 
'sariO' de Policías Fiscales. 

El mayor gasto 'que esta ley significa se 
inrpUJt.a,rá al i,te.'mde PeI!siones del Minis-
te'rio del Interior. ' 

Esta ley regirá desde la feclha de su p~­
blicación en el "Diario Oficial". 

PROYECTO DE; LEY: 

"A-rtícuio 1.0 Concédese, por gracia, a 
·doñaMercedes Rodríguez, viuda del ex te­
niente de ej<ército; don Carlos, Herreros Or­
tJúzar, un apensión ascendente a quinientos 
]>es.D8 mensua,l,es; 

mn gasto que demande la aplicación .de 
'la presente ley, se ~.'edu.círá del item de 

. Pensiones y Jubilaciones del Presupuesto 
del Ministerio de. Defensa Nacional (Sub­
sec.retaría de Guerra). 

Art.2.o Esta. ley comelllZará a regir di's: 
-de la feclba de' su publicac.ion, en el "Diario 
Oficial" 

POOYOOrO DE. LEY: 

"Articuló 1.0 :Aj~nase, por ¡gracia y pa­
ra tod!os los ,efectoS! lEllgales, a la hoja. de 
servicios del ex ciruljano del Cuerpo de Ca· 
rabineros, doctOr Juan de Dios Lavín Mi· 
randa, un año, un mes y veintisiete días. 

Art.2.0 . Hsta ley comenzará a regir des· 
de- la feclha de su publicación en el "Diario 
Oficial" • 

PROYElC'TO DE LEY: 

"Artículo 1.0 o.onc.éd es e, por gracia, al 
ex taquígrafo 1.0 de la Redacción de lSesi~. 
ne:S' de la 'Gá'm.ara d'e Diputa,dos, don Luis 
Morales MatUlS, el derecrho a obtener una 
nueva jll'bila'Ción que corresponda alsuel'dG 
actual asignl'!,do· a un redactor 3,0 . 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley, sededucira del item de Pensiones 
y Jubilaciones del PresUipuesto del Minis' 
terio del Interior . 

Art. 2.0 Esta ley comenzará a regir des­
de la feClha de su pU'blicación en el· "Dia­
rio Oficial" 

PROYElCTD DE, LEY: 

"Artículó 1.0 Auméntase, por gr<.tcia, a 
la suma de quince mil pesos ($ 15,000) 
anuales, el montepío de que actualmente 
goza doña Blanc,a Mora,ga viuda de Ossa. 

El mayor gasto que demande la aplic.ación 
de La presente ley se deducirá de litem de 
Pensiones y Jubilaciones del Presupuesto 
del Ministerio de Defensa Nacional (Su-b­
sec'retaría de Moarina). 

Art.2.oEista ley c,omenzará a regird~s· 
de la fecha de su pU1blicación en el "Diario 
Oficial" 

P,ROYEOTO DE LEY: 
~ 

"Artículo único. Se declara que el ex ca· 
bo 1.0 del Ejército, servidor de la Cam.pa~ 
ña de A,rauoCo y de la Revolución de 189-1, 
don Félix Medina Yáñez, tiene d!eredho, pOr 
gracia, a lQ/S bene'ficios mínimos que las. le­
yesacllerdan. a los sei'lvidores de la Guerra· 
de 18179' a 1884". 

168.--0rd. 

'. 
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mOYECTO 'DE LEY: 

'''Artículo único. Goncédese, por gracia y 
por el plazo de diez, años, una pensión de 
cuatrodimtos pesos mensuales a doña Car­
me'laPé'rez, vilJda de Benavente, y a sus 
hijas menores María Inés y Laura Margot, 
de la' Ique dislfrutarán' Con arreglo a ley 
de lÍHmtepio. 

Impútese el gasto correspondie::lÍe al 
resp,ec,tívo ítem de pensiones del Presupues­
to del Ministerio de Justicia. 
E~ta ley regirá desde la feclha de su pu­

blicación en el "Diario Oficial". 

P;ROYEIOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 C:oncédese, po'r gracia, al 
ex algente de la !Policía de Temuco, don J 0-

, sé ,María Pardo VilIarroel, una pensión as­
cendent.e a cuatrocientos cincuenta pesos 
mensuale's. 

EU gasto que la aplicación de esta ley 
demJande, se dep.ulcirá del item Pensiones y 
Jubilaciones del Presupuesto del Ministerio 
del Interior. 

Art. 2.0 Esta ley comenzará a ,regir des­
de la feclha de su puhlicación en el "Diario 
Oficial" . 

PRiOVE¡CrrODE I1EY: 

l'Artículo 1.0 Auméntase, por gracia, a la 
Cl8ntidad de $ 3,6,00 anUlales la pensión de 
,que disd'ruta dOlña Emma Pallini viuda de 
Verdugo, en virtud de la ley número 5~393, 
de 1.0 de febrero de ig,Si4 . 

Ea. mayor gasto que demande la aplica­
ción de l<a pre,sente ley se deducirá del item 
de Pensiones y JUlbilaciones del Presupues­
tO'del Ministerio de Justicia. 

Art. 2.0 Esta ley comenzará a .regir des­
de la fecIDa de su Jmblicación en el "Dia­
rio Oficial". 

\ PROYJ<X;!TQ DE LEY: 

,. Artículo único. Alhónanse, por gracia y 
para todos los efectos legales en la hoja de 
servicios! del sargento 2.0 (lel. Cuerpo de 
Carwbinero,s, don Juan A. Palma Qandia" 

ocho años que sirvió en·l,aPolieía Comunal 
,de Pel"quenc~. 

Esta ley eomenZ<aráa regir- desde la fe­
clha de su pUlblicación ,en el "Diario O!fi­
ciae. 

PRlOYEIC'I10" DE LE:Y; 

"Artículo único. Abónase, por gracia, en 
la 110ja de servicios del eX oficial 1.0 de 

. Caralbinerús, don Osear Vigouroux Llom­
bard, para los efe~tos del m{)ntepÍo a que 
tenga dereClho su familia, los siete años y 
veintiocho días que sirvió en el Conserva­
dor de Bienes Raíces de Santiago y en la 
Elmipresa Pe:¡:iodística de "El Diario ilus­
trado". 

La presente ley comenzará a regir desqe 
la fec"Íha de su pu,blicación ,en el "Diario 
Oficial" . 

PROYECTO DE LE:Y: 

• 
Artículo único. Ahónase, por gracia y pa-

ra los erectos de su jubilaeión, a don Al'va­
ro Rivera Matte, los seis años que ha s'el'­
vido en la enseñan~a particular. 

Esta ley regirá diesde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial".' 

. PROYECTO p~,LEY: 

"Artículo 1.0 Aihónanse, por gracia, y P,¡),­
ra todos los efeetos legales, en la ,hoja de 
servicios de la profesora ,de dibujo de las 
E'scue'la,s números 132 y 214,· doña María 
Eugenia Rosales Larraín, el tiempo que le 
falta para p'Jder jU1bilar con sueldo íntegrv. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley'se deducirá delitem de Pe n­
.siones y JUlbilaciones del Presupuesto del 
Ministerio de Educación Pública. , 

Art. 2,.0 Esta ley comen'zará a regir des­
de la f.eclha de S1] publicación en el "Dia­
rio Oficial" " 

PR9Y:ElaTÚ DE LE:Y: 

"Artículo 1;0 Auméntase, por gracia, lit 
pensión que percibe el teniente coronel de 
Ejército, en retiro, don Jorge RamÍrez, Ca-
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ña.s', ~ la. MntMa,á'que, corresponde perci­
bit a un :Corouel ode E;j.&rcito.> 

Elruayor gasto que demande la aplio,a­
ci6n de la presente ley, se dedli'Cirá del item 
de Pensioues y Ju.bilaciones del Presupues­
to odel Ministerio de Defensa Nacional (Sub. 
s'ecrétaría de Guerra. 

Art. 2.0 Esta ley comenzará a regir d~s­
de la ieelha de su· puiblicación ,en el "Dia­
río Oficial" 

piRJOYEOTO -DE' LEY: 

"Artícu!lo 1.0 Auméntase, por gracia, la 
pensión de que actualmente disfruta el ca­
pitán de Caralbineros en retiro, don Rodolfo 
Román del Reai, a la cantidad que. corres-

. ponde pe'rcihir a UJI1 mayor de Carabineros. 
El mayor Igasto se deducirá d€l item. de 

Pensic)lles y JUíbilaciones del Presupuesto 
del Ministerio diel Interior. 

Art. 2.0 Esta ley co~enzará a regir des,· 
de la feqha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial" I 

PRiOYEOTIO DE LE;Y: 

"Art. 1.0 C{)ncéldes'e, por, gracia, al ex 
eonduct()r de trenes de la Empresa de los 
Ferroca'rriles del EiStado, don Adolfo Re­
nault Torrecilla, una pen'lión de trescientos 
pesos ($,~) mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley, se deducirá del item de Pen­
siones y Juibilaciones del Presupuesto del 
Ministerio de Fomento. ' 

Art. 2 .. 0 Esta ley comenzará a regir de.s­
de la: feclha de su publicación en el '"Diario 
Oficial" 

PR:OYEU.OO DiE LErv: 

."Artículo. 1.0 'Ooncédese' a don Berna'rdo 
Salinas F,ern.lin'd,e'z, un,a pensión de gracia 
de $ 36,000 anuales. El} gasto que F:ignifique 
la present,e ley, se imlputará al itém de pen­
siones del Presulpuesto de Educación Pú­
blic'a. 

Art. 2.0 Al señór Salinas Fernándezse 
le descontará ellO .p.or ciento melisual de 
su' pensión de' .graciá para los efecto,,> del 
reintegro del des.a1hucio en Arcas Fiscales. 

Art. :3.0 La pre'sente ley regirá desde la 
fectha de su pu;b'l~cación e ner "Diario Ofi. 
cial" 

PtROIY:Em10 DIE LEIY: 

"Artículo único. Abónanse, por gracia y 
para' todios.los.efectos· legales, en la hoja de. 
servicio~ del· Procurador del Número del 
,Departamento de Traiguén, don Ernesto 
Sandov,alFuentea1Jba, veinte '. años. 

Esta liy comenzará a regir desde la fe­
clha de su pu'blicadón, en el "Diario ()¡fi­
cial". 

PlRIOYEt1rO DE LEY: 

"Artículo único. .Alhónase, por gracia, a 
la hoja de servicios d,e don Andrés Villa Te­
jada, los cuatro años que desempeñó un 
,car'go en el ramal del ferrocarril de Talc~ 
a Constitución. 
. Autorízase al Presidente de la Repúbli­
ca para conceder nuelVa ju¡bilación al señor 
Vi~la, liquidándose ésta sin las rebaja,g es­
tablecidas en la ley número '5,005, siendo 
de C8l'igO de la Eimpresa de los Ferllocarri­
les del Est.ado elaUllllento 'en la parte cO­
rresponldiente a los servicios abonados por 
esta ley. 

E:lsaldo se imputará ·al respectivo item 
de Pensiones del Presupuesto del Ministerio ' 
de Eiducación Plública. 

Esta le:y regirá deooe la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Olficial". 

PmIOYEDTO DE' LEY : 

"Artículo 1.0 Abooanse, por gracia, y pa" 
ra todos los efectos legales en la hoja de 
servicios deo! ex Jefe de la Oficina de In­
formaciones de la Dirección d'e Investiga- , 
ciones, don Rafael VaJ.d.és Valenzue1a, los 
tres meses y catorc,e días que desemipeñó el 
cargo de aiicial de la' Secreta'ría de la Co­
misión Organizadora de los Serviéios' PÚ­
blicos, . 

Artícu!lo 12.0 Esta ley comenzará a relgir 
. desde la feclha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". ' 

ID) A'pro:bar con la modificación' de re-
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tC.DfABADE DllPUTADOS 

,ba:jiár de * 1,:500 a $ 1,000' el monto de- la 
pensión -asigllada a doña Amelia Viekers de 

. ,Sánchez y a su hija soltera! dODa ha 
·Sánchez Vickers, el proyecto de- ley remi­
tido por el Honorabfe Senado. 

¡Por haber l'legad'O la hora de ténnm€» de­
Ja sesión que COn anterioridad -Se :hahía; 
.a{lord:adiO prorrog_ar, se levantóéstá a las 
-21 horas y '[ ,minutos. _, 

. IV.-DOCUMENiTOS DE LA atENTA 

1) Mensaj'e de 'S. E. el Presiden te' de 181 
'República: 

'C<mlCiudadanos ,del Senado y de I'a Cámara 
t 

de_ Diputados: 

Ha OIcurrido al Ministerio de Defe1lJS8: en 
demanída de montepío, doña Demetria Mu­
ñ~ viuda de don Belisario iRiffo Ce+na. 

El señoT Rti1ffo prestó servicios en el Ejér­
cito, COoDlv soldaJdo, durante 16 años, 5 me­
ses, 'hasta el 2'3 de ma~yo de 19i22., fecha en 
que fu.éJicendado por - dejar substituto. 
Fueron modesto1s, pero limpiOlS servicio~ mi­
H1lares. 

,Sin embargo, la roousa'lde S'1l baja, no le 
d,aba ider,flic.ho a pensión según la ley núme· 
ro 3,0129, de 191'5, ",igente a la lfe'Cha :de su 
HcenJciami ellJto , a pesar de que desde 19Hí, 
fech'a de crealCión de la Caja de Retiro 'Por 
lar ley citada, ,erogó a dicha Instituciones las 
i'mposi'ciones de ri'gor (5 por cie.ntode sus 
:mel>dos). De este modo el Presidente -de la 
nepúbli~a pOlT decreto suPremo' nfunero 
1,35,3, de 16 ;d,e ,agosto ue 1940, hu:bo de de· 
negar la pe,tici'ón de pensión' q~e niffo ha­
bía formulado. 

'Tampoco o b<tuvo l~ devolu'CÍó[l de sus im­
posiICrones IpoTlque la le::- ÜrgánilCa de la Ca· 
jade Retiro noautoriza\ba' ese' reintegro en . \ 

'su caJso. 
Casi al mes de haber ,sido denegada su 

, petiieión, el ex s.olIdado Riffo falI'ecía, dejan. 
do en el más abSoluto desamparo a su viu­
da. ,doña Demetria Muñoz, persona de edad 

- a:vanzada, casi ciegt;t -'y sin otra ayuda qne 
la. que, deS'deel fa11eciroiento de sU' marido, 
le es 'proporcionada por Ua caridad pública. 

»l Servicio de Bienestar Social de la Ca-

ja de Retiro de [las Fuerzas de Defensa Na­
cional ha dado inmejo.ra1bles informes sobre 
doña Demetri~a Muñoz yiha 'constatrucilio ];a 
situación de a!bandon-o y necesidad en que- \ 
se encuentra. 

El Go,bierno no puede desentenderse' del 
fondo de justi,ciaque e'J1cierra la dettlla!1!tda 
de IpeniSión de la viuda del s{)\li(la!do RiElo y 
~Ülmo las 'Jeyes en vigencia no le daxt er ins­
trumento necesario para f'ranqueatrle' este 
bene,f)cio, j'uZlga ina!plazable la dictatCÍolllí de 
una ley eSiPeci.al en su lavor . 

Eú mérito de estas "cousideracio:m:es:,. 1!en­
go el 'honor de someter a vuestra. a¡11""­
ci.ón el siguiente 

PROYiEQToO DE LEY: 

"Artícullo ün~co. Ooncédese; por gra-cia, 
a dooa Dem'etria Muñoz rPinto viuda de<l ex 
súMado de Ej-é<rcito don Belisaorio Riiff'Ol Cer­
na una !pensión de 1,800 pesos anuales. 

,Estta ley regirá desde e'J: 1.0 de septiembre 
de 1941 y el ga's.to s'e dedndrá del item de 
Pensiones . .del Presll'puestode Defensa Na­
eional (SubsBcretaria de Guerra)". 

Santia'g"o, 2 de sepmembre dei941.- P. 
Aguirre Cerda.- Carlos Valdovinos. 

2) lDe 79 (setelllta y nueve) illlforomes de la 
Comisión Es'pecial de .sohcitudes Pa:rticu­
lares, recaídols en los asuntos que seref:ie~ 
ren a las personas que- s'e indilCMi: 

Manuel J. Ahumada N'avarro, aumento de 
, pensión; 

Emilia A:lemparte v. de Pa:lacioo, pen­
sión; 

Hermanas Altamil'ano Lohos, aumenl!;o de 
pensión; 

HermaJllJas Al Varez Riveros, pensión· 
Júlio A'raos Díaz, 'a:bono de s-ervieiQs'· . , 
Francisco A<ra'Yl1 Zamora, aumeroto de ju~ 

bílaeión ; .-
H(1l'IDanas Arrebiij,laga Silva, pensión; 
Dora A,zalgta v. de V.aldés, abono de tiem­

po; 
Blanca ASlcui Grurcia:, pensión; 
Juan Ba'hamondes Donoso; albonQ de ser- , 

vicios; 
OaÑos BeIlmar .córdova, peir1&ión; , 
Luis Bonnet ,Oampos, abono de servilCios; 
J. Hemninio BTavo ZambTrunQ, pensión 

para el menofl' Osear W. Díaz Ríos; 
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M'RTÍa. Carv'aj~ de Suáret;, peJllSión; 
,~lha ICo;rrea de Cruz e Hijas, pensión; 
Enriqneta Cortés de Cald~ón, poosión; 
LuÍ1t Corta lPere11ano, abono de servicios; 
Pedro Diaz Pél\ez, adara ley ~ gracia nú-

mero 6,776; . 
Ana Dodds Gómez, pensión; 
M'R~ia:l Drago Bamírez, abono de ser"l­

cws; 
Rémigia EIs!pÍnoza Moreno, penswn; 
Melitón Esquive1 Espinoza, aumento de 

pe.nls'ión; 
Cruz Ferro, pensión; 
Ester FIlares v. de Huet, a,umento de pen-

sión; . 
Pí<J Sanrtü<s Flores 'l'roucoso, 'aumento de 

pensión; 
Miguel Fuentes MilUail'd, penSlOn; 
Camos Garrido. Pérez, mOldifiea reda'cción 

deCTeto ley, 494 ; 
Jc:Jsé H. Giménez EspÍc (su viuda Cristllla 

Zúñjga), pensión; 
Gertrudis Leihmann v. de Saavedra, au-

Bernábé Zepeda BaTrios, pensión; 
Osear Río.s Rodríguez, pensión. 
ÁJI'tUtro Reñasco de la Puente, indemnim­

IJÍón; 
Hortensia 'Asa,Igad'O 'V., de, Soto e hij,&S, 

penlSi1ón; 
V1cente Merino Jarpa, aumen.to de. pen­

sión; 
. Augusta Beauvats v. de Castro Rodrí­
guéz, pem;ión; 

Teresa Bustamaníe v. de Le Blane, pen­
sión; 

Ele,ticia Catalán v. de OyarzQ .e hija, pen-
sión; , 

Ede'lberto Cisternas Reyes, abono de ~r-. . .' VICIOS; , 

José del C. Márquez Alareón; aumento de 
pensión; 

M'ilrtÍl1Íano M'all'ltÍnez GUlZlllán, pen~ión; '1 
Juan de nio:s Mello Durán, penslÓ!D; 
Emma Neull11ann Olbeorg v. de SaJas Díaz 

e hijas, pensión; 
Cesáreo Mvarez de la Rivera, abono de mento de pensión; tiempo; 

Domitila' M:anterola d'e Gamus; aumento 
de pensión; 
. Joel M'ardones Romero, penSlOn; 

Alde:la Mareks Cid, pensión; 

Manuel l.segundO' Zepeda Hurtado, dere­
cho a aeolgerse a las dis-posiJciones que bene-
fiei,an a inváUdos de 1'891; . 

Gerónima Soto Oya1'ce, reeOOlocimiento de 
años de se1'vi'cios; 

Raquel Ma'y.ers IClelhy, pensión; 
Ga&par Mora Sotomayor, pensión; 
Arturo Mujíca Y.alenzuela, aumento de lIercede.s Gónzález v. de Arriwgada, pen-pensión,; 
JUIlio Of Ryan Nieto, as:eellSO por grada a 

Coronel de, Ejército; 
, Elna Ossandón de Le¡ppl} e hijo, aumento 

de pensión; 
.AJ)¡bino ÚOT'arzún Sánchez, a'bono de ,ser­

vicios; 
Erilca iPtlathe [)lttborn, reajus<te de mon­

tepío al grado Coranel,. según renta que es-
tabllece la ley 6,772; . 

Carlos T'rUlc,eo Sepúlveda, abono de tiem­
pO; 

Agustín Unid urr,a ga, albono de servicios; 
Luis Va'!ld,ivie,so OIoavaTrieta, aumento de 

jubilalcM.n ; 
Romilio Vel'ga'l'a Dores, pensión; 
Juan Vil1amil Concha, rejubillación·; 

. Teresa VjHarroel de Ohávez, pensión; 
Julio Zap'ata Ferná:ndez, aumento de peno' 

sión; 
'M.aría Gregoria Zapata de Labra, aumen­

to ,de pensión;, 

sión; • 
EEsa GonzáJIez v. de González, albono de 

. tiempo; 
J osé Agustín GUZlDlán Rivell'a, abono de 

tieIlliPo ; , 
E:x~'quiel Hernáll1dez Pino, aumento de 

pensión; 
Viviano Muñ,oz Sanhueza, '~clara.ción de 

leyes 6,13081 y '6,681; 
Samue1 Sánc'hez Rivas, abúlliO de tiempo; 
Teresa Urbina Blau'eo v. de Jara e hijos, 

pensión; 

S3!ra y MagdaITeua Ureta Fornés, pensión.; 
Jorge Va,ldivieso Almór, se incluya entre 

los beneficios de loa ley 6,8!M; 
Auro.ra Gutiérrez v. de Lazo Videaa, pen­

sión; 
Ma'rga'rita Guerra v. de Lillo, prórroga 

de una pensi'ón; 
E[,vira Pérez Cmapos,SiJva, pensión; 
Ca/milo P'l'ott> Sandrone, abono de tiempo; 
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• 
Emma Parra v: deSa.nlh.ueza, aUlIlleuto de 

pensión; y, ' . . 

r;stela Rojas G!lerrero, pensión, 

8) 'De seis sollicitudes, en las cuales las· 
personas que! se indican, piden los siguien­
tes beuefi>eios: 

Fél'nando Ríos Ortiz, juibi,laeión por gra­
cia; 

.Ramón Va1enzuela Salas, abono de tien;¡.­
.' po; 

Leontina Martell v. de Viera GaUo, pen~ 
sión; 

. Luis tSill'Va R.o:qtán, abono de tiempo; 
Ale,jand~o Astete Moy.ano, derecho a ju­

hilar; y 
José ManueU Toledo MIr.~tnlda, abono de 

tiempo. 

'SV' . 'TEXTO D'EL -DEBA'TE 

SESION SEORETA 

-La ISa la se 'COnstituyó en sesión seeretá. 


